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SALUDO A FRANCO ¡ARRIBA ESPAÑA!

Cinco creces El jiidaisiiio durante la d<mii- 
iiación roja en Barcelona

Juventud explendorosa ya des
trozada. Dolor inmenso. Corona 
de olivo, símbolo de gloria y mi
sericordia. Cruz de madera; igual 
que Jesucristo. Olivo cuando en
tró en Jerusalem; madera cuan
do expiró en el Gólgota. Prodi
gios de Dios voluntad divina. 
Descansan sus restos cara al 
río a falta de su azul ¡mediterrá
neo. Los mataron a traicionen 
acto de servicio, un día explén- 
dido de sol, en que los cobardes 
de enfrente, asomaban su cabeza 
como reptiles asechando su pre
sa. '

Cayeron de bruces con equi
po completo. Su sangre genero
sa trazó el camino donde se li
bró la gran Batalla en que Es
paña se jugaba el Imperio y lo 
ganó. En ese mismo río; en que 
la bestia roja fué herida de muer
te, y que sus aguas arrastraron 
el caláver de una democracia 
que no tenía razón de ser. Des
hecha la materia queda su espí
ritu, que son notas gloriosas en 
trompetas de reconquista. Murie
ron por España por esa España 
que para defenderla es necesa
rio morir y que para ganarla fué 
preciso matar. Cinco cruces íen 
el Ebro, cinco mártires de Espa-

Ley de responsabili
dades políticas 

(Continuación)
i) Haber intervenido desde el 

18 de julio de 1936, salvo casos de 
justificación muy calificada, en Tri
bunales u organismos de cualquier 
orden, encargados de juzgar a 
personas por el sólo hecho de ser 
adictas al Movimiento Nacional, o 
.el haber sido los denunciantes de 
éstas o intervenido en la incauta
ción de sus bienes, a no ser que 
lo hayan verificado obligatoria
mente en virtud de 1as funciones 
que le están asignadas por razón 
de su cargo y sin iniciativa por su 
parte. . .

j) Haber excitado o inducido a

en el Ebrn
A la memoria de los cinco pri 

meros caídos del 9.° Batallón.

ña. Muertos por Dios y por la 
Patria; así rezaban vuestras es
quelas. La Patria sabe de vues
tro sacrificio y para Dios no hay 
héroes anónimos.

Moristeis vestidos de kaqui 
que es mortaja de héroes, tendi
dos vuestros fusiles como si fue
ran cirios de muerte. En modes 
tos ataúdes fuisteis depositados. 
Las manos rudas y leales de 
vuestros compañeros os cubrie
ron de símbolos supremos de fé 
y de cristiandad Horas de emo
ción en que las agitas del río 
murmuraban ecos de gloria y de 
tragedia. Despeinados y descolo
ridos sucios de barro de gloria y 
de polvo de Batallas, vuestros 
compañeros salieron de sus trin
cheras para despediros retumban- 
ban los cañones como salva de ho
nor. Allí leposan sus restos en 
marco bellísimo un pueblo risue
ño entre montañas enormes, un 
río famoso con ruido suave; co
mo si fueran las lágrimas de Es
paña que llorará por ellos en 
llanto eterno. Cinco "cruces en 
el Ebro. Cinco mártires de la 
Patria.

MIGUEL JUAN BORDOY

la realización de los hechos com
prendidos en algunos de los apar
tados anteriores, bien sea de pa
labra, bien por medio de la impren
ta, de la radio o de cualquier otro 
medio de difusión, bien en escri
tos dirigidos a diferentes perso
nas

Haber realizado cualesquie
ra otros actos encaminados a fo
mentar con eficacia la situación 
anárquica en que se encontraba 
España y que ha hecho indispen
sable el Movimiento Nacional.

Z) Haberse opuesto de manera 
activa al Movimiento Nacional.

Las sinagogas judías de Barce
lona se han aventado más por 
miedo a la represión contra los 
criminales del S. I. M. que por la 
fuerza coactiva de las armas ven
cedoras. . .

No ha habido persecución con
tra los judíos en Barcelona, ni na
die en el Ejército de ocupación se 
ha preocupado de ellos. Pero las 
investigaciones de la Policía, la 
actuación de los Juzgados milita
res, las declaraciones con que unos 
detenidos pretenden acumular car
gos contra otros, la enorme red 
complicadísima y tenebrosa de la 
organización del S I. M. que va 
quedando al descubierto, revelan 
de tal forma la complicidad crimi
nal de los judíos, que éstos han 
optado por cerrar sus sinagogas 
y huir o esconderse.

En la democrática República 
española los judíos gozaban de 
privilegios constitucionales que se 
negaban a los demás ciudadanos 
españoles cristianos. Especialmen
te en lo que a la libertad de cul
tos se refiere. Mientras los católi
cos eran perseguidos y sufrían 
martirio y muerte con mayor fe
rocidad que en los tiempos de las 
más horribles persecuciones, y 
mientras todos los templos de Ca
taluña eran incendiados, demoli
dos o saqueados, los judíos levan
taban sinagogas y celebraban sus 
ritos con arreglo a la ley mosaica 
y disponían de magníficos come
dores que les ponían a salvo del 
hambre devoradora a que estaban 
sometidos los ciudadanos españo
les. La colonia israelita de Barce
lona tenía, adémás, constituido su 
tribunal rabínico. Sin perjuicio, 
claro es, de someter al resto de 
los ciudadanos no judíos al supli
cio alucinante de las checas y de 
los tribunales populares.

Porque es lo cierto que la domi
nación sefardita tiranizaba toda 
la ciudad y su influencia y el ma
leficio de su maldad se extendían 
por todas partes. Judíos fueron

m) Haber permanecido en el 
extranjero desde el 18 de julio de 
1936 sin reintegrarse al territorio 
nacional en un. plazo máximo de 
dos meses, salvo que tuvieran es
tablecido en aquel su residencia 
habitual y permanente, o que de
sempeñaren alguna misión enco
mendada por las autoridades de 
la España liberada, o que estuvie
ren imposibilitados físicamente 
para regresar al torritorio nacio
nal, o que concurriere alguna otra 
causa extraordinaria y de carác
ter destacado que justificase sufi
cientemente su permanencia en el 
extranjero.

los que idearon y realizaron los 
toimentos del S. I. M. rojo, que 
han batido el record mundial de 
refinamiento de la crueldad. Ju
díos eran los" que dirigían orien
taban la propaganda anti españo
la en el extranjero, con el ánimo 
de provocar un conflicto interna
cional que favoreciese a los rojos 
españoles, sin perjuicio de cotizar 
en alza los propios judíos la pese
ta de Franco, porque el dinero se 
rinde antes a la evidencia que a 
los espíritus, mezquinos.

Los pseudogobernantes de la 
maladada República habían ofre
cido dar entrada en la península a 
los judíos indeseables de todo el 
mundo. Francia, Inglaterra y Es
tados Unidos, que—pese a su sen
timentalismo—no quieren admitir 
en sus respectivas metrópolis a 
los judíos alemanes y buscan afa
nosamente en sus colonias un lu
gar que quiera acogerlos, encon
traban una solución en la Repúbli
ca española, que nació bajo el se
llo judaicomasónico de Fernando 
de ¡os Ríos y de casi todo el pri
mer Gobierno provisional. Y el 
judaismo se volcó en masa a'de
fender a los rojos contra Franco. 
Se formaron divisiones enteras de 
judíos. En los campos de concen
tración del Gobierno Nacional 
existe un abundante y variadísi
mo muestrario de judíos. Y en la 
retaguardia roja los sefarditas pa
recían unos colonizadores. Prieto, 
Companys, Negrín habían forma
do el propósito de enajenar el sue
lo patrio a los judíos a cambio de 
la victoria que no lograban alcan
zar.

Pero todo ha cambiado. Las ar
mas victoriosas del Caudillo han 
dado ai traste con el diabólico 
plan. Y los judíos que no se han 
marchado se ven en el trance de 
esconderse para que no les alcan
cen las responsabilidades por los 
crímenes del S. 1. M.—En r iq u e  d e  
ANGULO.

De (A. B C.)

») Haber salido de la zona ro
ja después del Movimiento y per
manecido en el extranjero más de 
dos meses, retrasando indebida
mente su entrada *en el territorio 
nacional, salvo que concurriere 
alguna de las causas de justifica
ción expresadas en el apartado 
anterior.

IT) Haber cambiado la naciona
lidad española por la extranjera o 
haber autorizado para ello a los 
que estén sometidos a su potestad 
o guarda, siempre que tal hecho 
se haya producido a partir del 18 
de julio de 1936, y no haya sido 
como medio de evitar persecucio-
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F E L A N I T X

$ia Fs! Isangjes IMversüíari
S. E. U. (BALEARES)

Biblioteca Univer
sitaria Imperial
El Sindicato Español Univer

sitario es un Sindicato profesio
nal. Nuestra profesión es el es
tadio y nuestra arma de comba
te en la vida es el libro La Bi
blioteca es para nosotros un t< m 
pío y hasta si qcereis, el cuartel 
de una nueva arma, donde noso
tros soldados da la revolución 
permanente, cambiamos el fúsil 
por el libro.

Hemos nacido para ser los 
mejores. Tenemos por misión 
crear una unidad en lo universal 
para nuestra Patria . y dignificar 
a toda esta generación sin fé y 
sin destino. Por lo tanto lo mis
mo que fuimos los p-imeros en 
la acción, tenemos que ser los 
primeros en el estudio. Lo sabe
mos y lo cumpliremos, como un 
servicio mas, como una misión 
mas que la patria nos ha enco
mendado.

El S. E. U. tiene para sus afi
liados pn nuevo servicio que en
comendarles, el asistir, crear y 
servirse de la Biblioteca. El es
tudiante Nacional-Sindicalista sa
brá cumplir con su deber.

La Biblioteca Universitaria 
Imperial-f erá para todos los afi
liados al S. E. U; en ella, encon
trarán libros para su estudio, 
tanto el afiliado que no tenga 
medios económicos, como el que 
teniéndolos quiera ampliar sus 
estudios con otras obras.

Junto a la Sección de Obras 
Ciéntíficas habrá una Sección de
Obras Políticas, escrupulosamen
te seleccionadas por la Jefatura 
Nacional en las que los afiliados 
ai S E. U. adquirirán una forma
ción política hasta ahora descui- 
d ida lamentablemente.'

Y por último la Biblioteca 
Universitaria imperial tendí ía una 
sección de Obras ‘ ecreativas, 
pero de recreo a nuestro estilo, 
es -decir, en esta sección de 
Obras Literarias sólo tendremos 
la jugosa y expléndida literatura 
de nuestros clásicos.

Hombre de Ciencia, hombre 
de Letras ¿Nos comprendes......? 
Pues ayúdanos

Los que queremos abrirnos 
paso; los que hemos vencido 
con las armas, queremos de tí 
este nuevo medio de combate;
daños tus libros. Los que no ha
cemos promesas vanas te lo pe
dimos por la Nueva España que 
va a nacer, por la generación 
del triunfo.

Si cumples con tu deber, en 
vez de gracias, te daremos una 
juventud preparada.

¡Por la Universidad Imperial!
¡Por la Cultura para todos! 
¡Estudio y Acción!

¡Arriba España!

El eje Roma-Berlín en la 
vida Universitaria ítalo- 

alemana.
Lo Secretaria de los Grupos 

Universitarios Fascistas y la 
Reichs-studenten fuhrung, con 
el deseo d,e hacer cada vez más 
estr chas y eficaces las relacio
nes de amistad entre la juventud, 
estudiosa italiana y la juventud 
estudiosa alemana, han acorda
do colaborar activamente y en 
todos los sectores de la vida es
tudiantil para procurar el cono
cimiento recíproco de los res
pectivos países y de sus proble
mas । olít eos, sociales y econó
micos. Tal colaboración se rea
lizará valiéndose de los medios 
siguientes:

i.a—Reuniones c ilturales y es
tudiantiles en las que se estudia
rán las respectivas organizacio-* 
nes y sus problemas y celebra
ción de un Gong eso cultural co
lectivo italo-alemán con temas 

fijados de común acuerdo.
2 .a—Organización de mani

festaciones artísticas con la re- 
cíprocíparticipación de los estu
diantes del otro país.

3 .a—Intercambio de estudian
tes, a los que tanto el G. U. F. 
como la Reich-studenten fehrung 
favorecerán todo lo posible, pro- 
caránselas especiales reduccio
nes en los precios de los viajes 
y estancias.

4 .a— Invitaciones recíprocas 
para enviar representaciones es
tudiantiles a las principales ma
nifestaciones de las organizacio
nes.

5 .a—Intercambio de la Prensa 
estudiantil de los respectivos 
países y colaboración recíproca 
de los estudiantes de cada país 
en la prensa estudiantil del otro.

6 .a—Organización de encuen
tros.deportivos y participaciones 
recíproca a los campamentos de 
invierno y verano de mar o de 
montaña.

7 .a—Participación de los es
tudiantes de cada país inscritos 
en las Universidades del otro a 
la vida y a la actividad de la or
ganización estudiantil del pais 
que les acoge.

(Delegación Local de P. y P. 
del S. E. U.)

nes o para evadirse de la zona ro
ja, habiendo ingresado en el mo
mento en que fué posible en la zo
na nacional liberada, solicitando 
la recuperación de la nacionalidad 
española o realizando actos que 
demuestren tal proposito.

o) Haber aceptado de alguna 
de las autoridades rojasj o pojo- 
separatistas, misiones para el ex
tranjero, excepto en el caso de 
que, una vez en él, no las hayan 
desempeñado y sólo fuesen acep
tadas como medio de evasión de 
la zona enemiga, y se hayan pre
sentado en la nacional seguida
mente de haber salido por prime
ra vez de aquélla.

p) Haber adoptado en el de
sempeño del cargo de presidentes, 
consejeros o gerentes de Socieda
des y Compañías, de manera vo
luntaria y libre, acuerdos de ayu
da económica al Frente Popular o 
a partidos y entidades incluidos 
en el artículo segundo, o para pro
paganda, o para empresas perio
dísticas de dicho ideario, o para 
los gastos de las elecciones de 
1936, o para los Gobiernos rojos, 
o rojo-separatistas.

Artículo 5.° Están exentos de 
responsabilidad los menores de 
14 años.

Los servicios extraordinarios 
prestados al Movimiento Nacional; 
el haber obtenido en su defensa la 
Cruz Laureada de San Fernando 
o la Medalla Militar individuales; 
haber resultado herido grave, en 
el caso que se haya incorporado 
al Ejército voluntariamente desde 
los primeros momentos del Movi
miento, o que, habiéndolo hecho 
con posterioridad, lo haya efec

tuado por lo menos con seis me
ses de antelación al llamamiento 
de su quinta; y el ostentar el títu
lo de “Caballero Mutilado Absolu
to, “ serán consideradas como cir
cunstancias eximentes de respon
sabilidad. . .

El arrepentimiento público, an
terior al 18 de julio de 1936, se
guido de adhesión v colaboración 
al Movimiento Nacional, será 
apreciado como eximente o ate
nuante al prudente arbitrio de los 
Tribunales.

Artículo. 6.° Se considerarán 
circunstancias atenuantes para los 
inculpados: ,

Primera. La de ser el respon
sable menor de dieciocho años.

Segunda. Haber prestado ser
vicios eficaces al Movimiento Na
cional.

Tercera. Haber sido herido 
en campaña en defensa de Espa
ña, no concurriendo las circuns- 

, tancias especificadas en el artícu
lo anterior.

Cuarta. Haberse alistado vo
luntariamente en el Ejército o la 
Armada o en las Milicias comba
tientes de primera línea en el mo
mento de iniciarse al Movimiento 
Nacional o con posterioridad, 
siempre que se haya hecho por lo 
menos con seis meses de antela
ción al llamamiento de su quinta 
y que haya observado buen com
portamiento durante su perma- 

' nencia en filas, acreditada por los 
respectivos Jefes.

Quinta. Haber perdido un hijo 
o el padre por muerte en campaña 
en defensa del Movimiento, o ha
ber sido asesinados en zona roja 
uno de los padres o un hijo del 

responsable.
Sexta. V,. últimamente, cual

quiera otra circunstancia análoga 
a las anteriores.

Artículo 7.° Se tendrá en cuen
ta para agravar la responsabili
dad del inculpado su consideración 
social, cultural, administrativa o 
política cuando por ella pueda ser 
estimado como elemento director 
o prestigioso en la vida nacional, 
provincial o local, dentro de su 
respectiva actividad.

En el caso A) del artículo 4.° se 
apreciarán, asimismo, como cir
cunstancias agravantes e'l haber 
obtenido en la masonería alguno 
de los grados 18 al 33, ambos in
clusive, y el haber tomado parte 
en las Asambleas de la Asociación 
Masónica Internacional y simila
res o en las Asambleas Naciona
les del Gran Oriente Español, de 
la Gran Logia Española o de otras 
cualesquiera organizaciones ma
sónicas residentes en España.

CAPITULO III
De las sanciones y de sns reglas pare 

su aplicación
Artículo 8.° Las sanciones que 

se podrá imponer con arreglo a 
esta Ley a las personas incursas 
en responsabilidad palítica son las 
comprendidas en los grupos si
guientes:

Grupo I. (Restrictivas de la 
actividad). Inhabilitación absolu
ta. Inhabilitación especial.

Grupo II. (Limitativas de la li
bertad de residencia). Extraña
miento. Relegación a nuestras 
Posesiones africanas. Confina mien
to. Destierro.

Grupo III. (Económicas.) Pér
dida total de los bienes. Pago de 

cantidad fija. Pérdida de bienes 
determinados.

Artículo. 9.° En casos excep
cionales en que los hechos reali
zados por el inculpado revistan 
caracteres de gravedad extraor
dinaria, podrán los Tribunales 
proponer al Gobierno la pérdida 
de la nacionalidad española, que 
este acordará o no, según consi
dere conveniente. En todos los fa
llos en que se proponga la pérdida 
de nacionalidad, se impondrán 
precisamente como sanciones la 
de extrañamiento y la pérdida to
tal de los bienes.

Artículo 10. En toda condena 
se impondrá, necesariamente, san
ción económica de las señaladas 
en el grupo tercero, la cual será 
compatible con otras sanciones de 
los grupos primero y segundo, 
quedando al prudente arbitrio de 
los Tribunales, atendidas las cir
cunstancias de cada caso, casti
gar a los inculpados con sanciones 
de los tres grupos, o sólo del pri
mero y tercero, o del segundo y 
tercero, o únicamente de este úl
timo.

Se exceptúan de lo dispuesto en 
el párrafo anterior aquellos casos 
que están comprendidos en el apar
tado rz) del artículo 4.°, en los que 
sólo podrán imponerse las sancio
nes comprendidas en el grupo ter
cero. .

Artículo 11. La sanción de in
habilitación absoluta producirá 
los efectos siguientes: • Primero: 
La privación de todos los cargos 
o empleos que el inculpado tuvie
re del Estado, Provincia o Muñí' 
cipio, o de empresas de cualquier

(Continuará)
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Colaboración de las Organizaciones Juveniles

Libertad
¡Libertad, libertad¡ Es el grito 

que se oye en todos los ámbitos 
de las tierras francesas allá en 
ei siglo XVí.lf anunciando la re
volución ¡Libertad! Es el grito a 
cuyo eco -se derrumba una dinas
tía, surge una república, se cam
bia" una bandera y se proclama 
una nueva doctrina.

Desde aquellos pasados tiem
pos a nuestros días, ¿que oidos no 
Lan escuchado ese grito? ¿que la
bios no han pronunciado esta pa
labra?. Y sin embargo, ¡cuantos 
ignoran lo que estas tres sílabas 
significaban!

¿Que es la libertad? ¿Quién 
puede llamarse libre? ¿Eran libres 
los revolucionarios franceses, los 
que asaltaron la Bastilla, los que 
dispersaron la nobleza, los que 
motivaron aquella célebre frase, 
pronunciada por Mme. Roland, al 
subir al cadalso: «Ah, libertad, li
bertad, cuántos crímenes se co
meten en tu nombre ?

¿Son libres los ruso-soviéticos? 
¿Lo son acaso, los rojos españo
les, los que asaltan las cárceles, 
los que roban el tesoro nacional, 
los que destruyen los monumen
tos históricos, los que desprecian 
los objetos de arte, los que mar
tirizan y asesinan a las gentes 
honradas, solo por el delito de 
serlo? ¿Pueden ser libres esos 
monstruos del crimen, esos ver
dugos de España? ¡Libres! Si 
cuando, hartos de sangre, con
templan su propia obra, vuelven 
los ojos llenos de horror y de es
panto intentan llevar por derro
teros más dignos su existencia, 
poro se encuentran atados, pro» 
sos, esclavos de sus pasiones, 
([ue les obligan, crueles pero irre 
sistibles, a seguir el camino que, 
ellos mismos ya aborrecen. ¿Es 
('so la libertad? ¿^o es ésta la 
más ignomiosa de las esclavitu
des? ¡Pobres rojos! lonchan, pade
cen y hasta mueren por esa liber
tad que no es, sino el manto que 
cubre la esclavitud más descon
soladora.

¿Eran libres aquellos mártires, 
gloria del cristianismo, que no se 
espantaban ante las fieras que 
destrozaban sus carnes; que no 
gemían cuando el fuego devora
ba sus entrañas?

¿Eran libres aquellas madres 
heroicas que despedezados sus 
corazones oían los gritos deses
perados de sus hijitos ante el es
panto del dolor?

Sí, aquellas madres, aquellos 
mrátires proclaman con su muer
te el verdadero sentido de la pa
labra libertad: Sonrien ante la 
muerte y muerte de mártir, por
gue en medio del tormento ellos 
son libres; no son suñcientes 
ni la muerte ni el martirio para 
encadenarlos a una religión que 
no era la suya, porque no era la 
verdadera.
. No es libre no el que obra a 
nnpulsode desordenados y locos 
placeres.

Es libre, sí, el que, sacudiendo 

sus pasiones, rompe con gesto 
audaz las cadenas que le aprisio
nan y va siguiendo imperturbable 
por la ruta gloriosa del deber.

Esa es la libertad veidádera. 
Esa es la libertad que deseamos 
y exigimos para nosotros y para 
España. Para nosotros la libertad 
de cumplir nuestro deber. Para 
España la libertad de cumplir su 
misión histórica, la libertad de se
guir su ruta imperial.

M i. A. U.

Unificación
(Cuento) " e

Era un matrimonio que tenía 
siete hijos, y los vió su padre 
cierto día discutir si valía más la 
boina roja o ¡a camisa azul.

-Venid aquí- gritó el padre lla
mando a los muchachos y reu
niéndoles en torno suyo, les di
jo: Os voy a dar una lección que 
siempre tenéis que tener presen
te y jamás habéis de olvidar.

Y les dijo esta parábola:
Id cada uro de vosotros a bus

car un mimbre seco y me lo 
traéis aquí.

— ¿Yo también?—preguntó el 
más pequeño, que era flecha, y 
sólo tenía cinco años.

— Tú también —respondió el 
padre—tú, lo mismo que tú her-' 
mano mayor.

El hermano mayor tenía vein
ticinco años y era el mozo más 
fuerte del pueblo.

Salieron los siete, y poco des
pués volvieron, trayendo cada 
uno su miu bre. El padre cogió 
el mimbre que traía el hijo ma
yor, y se lo entregó al más pe
queño, diciéndole:

— Parte este mimbre.
Y el pequeño partió el mim

bre, sin que le costara el menor 
esfuerzo. Después el padre co
gió otro mimbre y le dijo:

— Ahora paite este también.
El niño lo partió; y partió uno 

por uno todos los demás que el 
padre fué entregándole, sin que 
le costara gran cosa partirlos. 
Después dijo el padie otra vez a 
sus hijos:

—Ahora id por otro mimbre y 
traédmelo.

(Continuará)

— ¡María! ¿donde está tu prima?
—Está encerrada hace dos horas en el 

comedor.
—¿Por qué no jugáis?
— ¡Si estamos jugando, abuelita. Yo soy la 

señorita del teléfono y espera que le ponga 
en comunicación....

©
—Un célebre avaro es víctima de un 

síncope.
—El médico llamado a toda prisa para 

ver si el avaro respira aún, le pone ante los 
ojos un billete de 10 pesetas.

— Al ver que no se mueve para cogerlo, 
exclama: ■

—¡Ha muerto el infeliz!

Subsidio al Combatiente 
DESPACHO DE SELLOS

En la Oficina de Falange Tradicionalhta 
y Oe las 3. 0. N. 5

Días laborables de 3 a 6 tarde.
Los sábados mañana de 10 a 12 

tarde cerrado.

Ayuatamiento de Felanitx
Sesión ordinaria celebrada dia 14 de 

Marzo de 1939.
Se celebró sesión ordinaria ba

jo la Presidencia de D. Antonio 
Obrador con asistencia de 6 Con
cejales.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se concedió permiso a los veci
nos Simón Barceló Obrador, Pe
dro Veñy Vaquer, Lorenzo Obra
dor Adrover, Bartolomé Miquel 
Rosselló, para llevar a efecto las 
obras solicitadas.

Igualmente se autorizó a Cosme 
Mestre Adrover para modificar el 
dinfel del portal de su casa calle 
del Cali numero 2,‘condicionado a 
que no puede llevar a efecto obras 
de refuerzo al mismo.

Se aprobarón varias cuentas de 
gastos de este municipio.

Se enteró la Comisión de la Cir
cular informativa del Ministerio de 
Organización y Acción Sindical, 
en la que se expresa que la carga 
que pesa, sobre las Diputaciones y 
Ayuntamientos para atender a los 
gastos que ocasionen las. oficinas 
de Colocación Obrera es en carác
ter transitorio; pues aprobada que 
sea la Ley Sindical, y puesta en 
vigor, los gastos de las mismas co
rrerán a cargo de los/ Sindicatos.

Y se levanto la sesión.

SECCION BEL GIOSA
En la Parroquie.

Ayer se dió comienzo a la so
lemne Oración de Cuarenta Horas 
dedicadas 'al Patriarca San José. 
Esta noche después del rosario 
continuación del Septenario con 
sermón y Reserva. -

Mañana a las / Misa de Comu
nión para todos los devotos del 
Santo Patriarca. A las 9 .Tercia 
cantada al órgano y Misa Mayor 
con sermón por el cuaresmero. 
Terminado el Oficio exposición 
del Santísimo.

Por la tarde Completas solem
nes. Al anochecer después del Ro
sario. conclusión del Septenario, 
procesión Te-Deum.

.SE VENDE
una casa en la Calle del Mar n.° 21. 

Para informes en la misma.

SE VENDE
La planta baja del Café C^n 

Marilla o se alquilan dos abita- 
ciones en dicho salón.

Para informes en el mismo ca
fé.

Mullid Felíiiiigeiise de toldenles 
del Trflbdjo 

CONVOCATORIA
De acuerdos con el artículo 43 

de nuestros Estatutos, se convoca 
a Junta General ordinaria que se 
celebrará el Domingo día 26 del 
corriente mes a las dos y media de 
la tarde en el salón de actos de 
F. E. T. de las J. O. N. S. (anti
guo local Caja Rural) para dar 
lectura a la MEMORIA Y BA
LANCE correspondientes al fini
do Ejercicio 1938.

El Secretario, 
eJxancii-co

lie Socieilad
De viaje

Procedente de Figueras donde 
le sorprendió el Glorioso Moví* 
miento Nacional, donde ha perma
necido hasta la liberación por 
nuestro Ejército de dicha pobla
ción ha llegado a esta la señora 
e hijos de nuestro paisano el Sar
gento de la Guardia Civil D. Pe
dro Falcó Oliver.

Al darles la bien venida nos ale
gramos de poderlos contar de nue
vo entre nosotros.

De nuevo han salido para la pe
nínsula después de disfrutar de 
permiso, los capitanes de Caballe
ría D. Enrique Falcó Oliver v de 
Artillería D. Juan Obrador Tau- 
ler y D. Bartolomé Bennasar.

Hemos tenido el gusto de salu
dar el vicario de Calonge Rdo. D. 
Antonio Domenge que pasa unos 
días en Mallorca en disfrute de 
permiso Militar.

Celebramos haber saludado a 
tan buen amigo al que deseamos 
le sea grata su estancia entre no
sotros.

El pasado jueves salió para Ciu- 
dadela D.a Antonia Roig con obje
to de pasar var os días con su 
hermano D. Benito.

Deseárnosles buen viaje y que 
le sea agradable su estancia en 
dicha ciudad. •

Nombramiento.
Ha sido nombrado Secretario de 

la Excma. Diputación Provincial 
de Zamora el que hasta la fecha 
ha desempeñado dicho cargo en 
nuestro Ayuntamiento, D. Carlos 
Gárcia Alonso, el cual, después de 
tomar posesión del nuevo destino, 
nos ruegá- le despidamos de sus 
amistades, en la imposibilidad de 
hacerlo personalmente, ofrecién
dose al vecindario de ésta para 
cuando redunde en beneficio de 
este pueblo.

F^licitamos al Sr. García Alon
so por su nuevo cargo, deseándole 
acierto en su cometido.

Natalicio
El hogar del propietario D. Juan 

Oliver se ha visto aumentado con 
el nacimiento de una preciosa ni
ña.

Tanto la madre como la recién 
nacida se encuentran en perfecto 
estado.

Reciba la familia Oliver Adro- 
ver nuestra enhorabuena.

Lsi Jlucira ■
Dia, 1O.—Sin novedades dig

nas de mensión en los frentes.
Dia, 11,—Sin novedades dignas 

de mención en los frentes de los 
Ejércitos.

Dia, 1 2 —Sin novedades dignas 
de mención.

En el día de ayer nuestra avia
ción bombardeó los objetivos mi
litares del puerto de Valencia. ■

Dia, 1 3,—Sin novedades dignas 
de mención en los frentes de com
bate. .

Día, 14.—Sin novedades dignas 
de mensión en el frente.
• Dia, 15.—Sin novedades dignas 
de mención en los frentes de Com
bate.

Dia, 1 6.—Sin novedades dignas 
de mención en los frentes de Com
bate.

^oeo>
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F E L A N I T X

Suscripción voluntaria abierta por la Alcaldía de Felá- 
nitoc en cumplimimto de las órdenes recibidas de la su- 
penoridad para «El AguinaldOxdel Combatiente.»

Pesetas

Anonio Villalonga Cari, Iiras, 7 2’00
Andrés Adrover Rigo, id 6

2 Almudes Almendras.
Rafael Mestre Adrover, id. q

2 Sobrasadas.
Antonio Mestre Adrover, id. 17 • i'oo
Juan Simón Suñer, id. 12 2’00
Juan Uguet Escalas id. 21 2 00
Juan Nicolau Grimalt, id. 18 1'00
Gabriel Andreu Vidal, id. 26 0'30
Antonia Oüver Maimó, id. 34 3’00
Juan Fiol Burdils, id. 38 2’00
Miguel Uguet Canet, id. 33 0*25
Bernardo Bordoy Gaya, id. 37 i'oo
Bartolomé Tauler Vaquer, id- 36 , roo
Antonia Barceló Febrer, id. 40 ' 0*50 

2’00Francisca Bou Maimó, id. 42
Catalina Mesquida Taberner, id. 39 0’50
Micaela Andreu Binimelis, id. 41 1’00
María Mestre Artigues, id 46 0'50
Apolonia Bordoy Estelrich, id. 50 0-25
Bartolomé Roig Oliver, 
Rafael Roig Adrover,

id. 52 
id. 58

200

1 Sobrasada.
Pedro Forteza Forteza, id. 60 5‘oo 

2'00Miguel Rosselló Canet, ■ id. 57
Salvador Más Bordoy, id- 59 0’50
Antonio Gaya Adrover. id. 6i 10*00
José Pomar Miró, Soledad, 4 5'00
Bernardo Mesquida Gaya, id. 66 3*00
Cosme Tugores Escalas, id. 68 i'oq 

0*25Martín Vidal Vaquer, id. 70
Gabriel Adrover Binimelis, id. 74 1*00
Miguel Barceló Bauzá, Eras, 76 0*25
Lorenzo Pou Julia, id. ¿54

7 Botifarrones,
Juan Rosselló Tugores, 
Bartolomé Obrador Roig,

id. 86 ■ 2’00
id. 91 5’00

Teresa Forteza Forteza, id. 81 2*00
Andrés Vicens Adrover, id. 93 1*00
Antonio Antich Rosselló, id. 90 1*00
Bernardo Vaquer Grimalt, id. 97 0'30
Antonio Pons Vidal, Fartaritx, 12 o*35

1’00Antonio Gayá Riera, id. 10
P. Antonio Nadal Vadell, id. 8 0’30
Vicente Cabrer Oretl, Calderó, 24 1’00
Francisca Miró Pomar, Jaime I, 81 3’00
Miguel Monserrat Rigo, id. 79 1*00

y 1 Sobrasada,
Antonio Martorell Cardell, id. 83 1'00
Pedro Barceló Monserrat, id. 91 2*00
Antonia Alón Adrover, id. 66

1 Sobrasada.
Isidoro Navarro Pellin, id. 70 0*50
Miguel Julia Binimelis, id. 74 0'50
Juan Picornell Jaume, id. 78' 1'00
Rafael Juliá Manresa, id. 86 1'00
Bartolomé Gomila Oliver, id. 92 0’75
Juan Mesquida Uguet, 
Guillermo Oliver Ju«n, 
Mateo Manresa Vicens,

id. 124 
id. 94

0*30 
■ 1’00

id. 102 0'30
Manuel Llull Albons, id. 104 0*25
María Vicens Adrover, id. no 1'00
Mateo Barceló Arrom. id. 121 1'00
Catalina Barceló Arrorn, 
A. María Nicolau Bordoy,

id. 123
id. 112

2*00

1 Sobrasada.
Miguel Sagrera Artigues, id. 120 o,|5
Frnca. Monserrat Barceló id 124 0 25
Antonio Alzamora Nicolau, id. 126 0’25
Antonio Sansó Ferrer, 
Sebastian Barceló Barceló,

id. 132 1'00
id. 142 i'oo

J. María Roig Mestre, id 144 2'00
María Bennasar Martorell, id. 146 0*20
Antonio Escribano Martín, id. 151 5’00
Andrés Monserrat Barceló, id. 155

1 Longaniza. . "
Sebastian Vaquer Gayá, id. 1*00
Pedro Martín Barceló, C. Soler, 42 1*00
Juan Oliver Martorell, id. 43 2*00
Luis Póu Juliá, id. 45 1'00
Salvador Vadeíl Adrover id. 28 o'35
Sbtiana Monserrat Artigues id. 27 2*00
Juan Sirer Vadell, id. 1*00
Bartolomé Sagrera Escalas, G. Mola 3, 5o'°o
Bartolomé Massutí Alzamora, id. 2 5'00
Cristóbal Bennasar Puig, P. Torre, 14 2’00
Pedro Monserrat Jusama, S. Margarita 5'00
Juan Grimalt Grimalt. * id. 2 5-00 

2*00Gabriel Suñer Bordoy, \lorey 3
Margarita Más Barceló, id. 4 0'25
Antonio Obrador Veyn, id. 7 5’00 

2’00Margarita Barceló Andreu, id. 11
Onofre Prohens Badía, id. 14 1'25
Juan Rigo Adrover, id. 15 4’00
Francisco Bonnin Aguiló, id, 16 1*00
Isabel Jusama Serra, id. 18 5’00
Antonio Binimelis Rosselló, id. 17 5*00
Magdna Artigues Tugores, id. 20 0'25
Isabel Garau Mateu, id 19

1 Sobrasada. ■
Andr<;s Capó Obrador, id. 21 0'50 

3'00Pedro Nadal Obrador, id. 25
Bernardo Eorteza Miró, id. 29 5*oo

y una lata sardinas.
Miguel Cabot Pizá id. 29 d.° 1’00

Pesetas

Nicolás Fuster Forteza, id. 38 5'00
Juan Oliver Caldentey, Soler, 7 0'30
Bartolomé García Obrador, id. 23 3*00
Benito Sánchez Hernández, id. 14 0'75
Margarita Mesquida Barceló, id. 18 0*50
Ramón Roig Roig, G. Sagrera, 16 i'oo 
Margarita Vicens Más, 3 a Vuelta. 8i i'oo 
Gabriel Oliver Rigo, G. Sagrera, 17 0*25
Rafael Artigues Rado, id. 10 i‘oo
Antonio Martín Barceló, id. 6 2'00
Mateo Vicens Pou, id. 11 2'00
Juan Barceló Roig, id. 2 2'00
Bartolomé Cerdá Adrover, Mar, 68

1 libra y media chocolate.
Miguel Sureda Matas, id. 0'25
Miguel Llaneras Obrador, id. 64 0'25
Andrés Fuster Forteza, id. 67 5’00
Juan Pons Oliver, id 71 2’00
Juan Andreu Barceló, ' id. 76 o* 10
Onofre Vaquer Adrover, id. 75

1 Sobrasada.
Antonio Gamuhdí Puig, id. 80 0’50
Bartolomé Maura Bennasar, id. 82 1’00
Jaime Suñer Estelrich, id. 79 0*25
Juan Ciar Valbastre, id. 84 0’25
Andrés Capó Soler, id. 81

' 1 Sobrasada
Rafael Juan Capó; M. Obrador, 2 2'50
Antonio Juaneras Sagrera, Molinos, 2 2*00" 
Luisa Valls Valls, id. 4 100

y 1 Sobrasada.
Ramón García Juan, id. 8 0'50
Jaime Llopis Barceló, id. 6 0*30
.Antonio Nicolau Rosselló, id. 14

1 Sobrasada.
Juan Artigues Salom, id. 10 1'00
Margarita Mascaró Barceló, id. 26

1 Sobrasada.
Sebastián Antich Nicolau, Anglasola 6'00 
Francisco Barceló Fiol, S Pinar, 91 0'50
Jaime Veny Adrover, id. 93 0*20
Sebastián Barceló Fiol, id. 100 0*25
Onofre Mascaró Soria, id. 103

1 Sobrasada.
Gaspar Fuster Segura, id. 88 1*00
Gregorio Puig Mesquida, id. 79 1’00
Antonio Soler Barceló, id. 73 1*00
Pedro J. Matemalas Monserrat, id 71

1 Sobrasada.
Jorge Adrover Rosselló, id. 69 1'00
Magdalena Llaneras Cruellas, id. 63 1 '00
Rafael Pou Ferrer, id. 57 1’00
Andrés Adrover Nicolau, id 58

2 Sobrasadas.
Antonia Gayá Rigo, id. 49 0T0
Miguel Sastre Manrresa, id, 36 0’30
Damián Valens Suñer, id. , 0’50
Jaime Gayá Riera, Calafiquera, 40 0'20
Damián Más Suñer, P. Pax, 17 2'00
Andrés Miquel Albons, Riera, 27 0T0
María Barceló Prohens, id. 27 i'oo
Francisco Monjo Fedelich, , id. 25

Media libra chocolate,
Antonio Barceló Tauler, id. 23 0'40
Martín Xamena Rosselló, id. 19 1'00
Jaime Cabrer Binimelis, id. 26 3 00
Margarita Suñer Nicolau, id. 24 0*50
Ramón Bennasar Rigo, id. 18

2 piezas queso.
Onofre Vaquer Colora, id 7 i‘oo
José Garau Comas, id. 10 25'00
Miguel Monsetr^t Vadell, id. 3 1*00
Juan Obrador Nicolau, id. 16 i'oo
Salvador Ramón Obrador id 6 100
Catalina Nicolau Valens, Calafiquera 28 0*30 
Jerónimo Adrover Martorell, id. 25 0'20
Catalina Mesquida Adrover, id. 21 2'00
xMaría Bennasar Adrover id. 22 2'00
Juan Sagrera Antich, id, 70 0*40
Mateo Nadal Nadal, id. 20 2'00

y 1 Camayot, .
Francisco Grimalt Ballester, id. 15 i'oo 
Pedro Grimalt Mesquida, id. 10 2'00
Antonio Roig Amengual, id. 8 0'50

(Continuará)

El grao semanario 

nasional."

De Venta en

Editorial Ramón
Llull

I .

El Art.o 50 del Decreto del Ministerio de Organización y Acción 
Sindical de 14 de Octubre 1938, dispone que los elementos patro
nales y obreros den aviso de sus puestos vacantes y de falta de 
trabajo a la Oficina de Colocación respectiva, sancionándose el in. 
cumplimiento de este p. ecepto con multas de 50 a 500 pesetas. Los 
anunciantes de esta Sección han cumplido ya dicho requisito habien
do dado cuenta de su falta de operarios los patronos, y de su deso
cupación los obreros y empleados.

OFIIOlfltilllEtOlOWOBIllM
SE OFRECE

Joven de 33 años de edad, pose
yendo conocimiento de Teneduría 
de libros. Contabilidad y trabajos 
escritorio.

SE NECESITAN
Un oficial ajustador mecánico, y 

un oficial forjador.
SE NECESITAN

Se necesitan dos obreros para 
toda clase de trabajos uno residi
rá en la propia finca en S'Horta y 
el otro para trabajar en un jardín.

Se necesitan dos oficiales mecá
nicos, uno ajustador y otro forja
dor.

Se necesita un oficial de albañil 
de 2.a categoría.,

Á

SE OFRECEN
Se ofrecen varias mujeres para 

trabajos fábrica.
Se ofrece aprendiz albañil.
Para informes en la Oficina lo

cal de Colocación, instalada en la 
Casa Sindical local De pacho: La
borables de 9 a 12 y media maña
na, y de 5 a 7 tarde, domingos de 
10 a 11 mañana.

Comprad FOTOS
De venta en Editorial Ramón Llull.

Suscripciones al
ABCde Sevilla

Editorial Ramón Llull.= f eua nixt

TEATRO PRINCIPAL

.ir ’’■«SSHBa
FELANiTX 8

Sábado noche y Domingo tarde y noche

DOS GRANDES PRODUCCIONES

FRANK BUCH el célebre explorador de las selvas en su 
gran documental en español.

GARRÍS i MILLOS
» * *

Y JAN K1EPURE en

LAS QUIERO
A TODAS

Joya de la gran marca UF1LMS

&

y

En breve: DERRUMBAMIENTO DEL EJERCITO ROJO

Se Alquila
Casa espaciosa, sitio céntricos 

agua abundante, cocina económi
ca y jardín, por 25 pesetas al mes

Informes en esta imprenta.

SE ALQUILA
Piso con dos habitaciones, una 

sala, Comedor y Cocina, situada 
en la calle Mayor, 23.

Para informes en la misma 
bajos.

INFORMACION DE VALORES
Cotizaeiones extraordinaria5

Bilbao, 24 Febrero 1939,-III R. T-

Fa c il it a d a s  po r  e l  Cr é d it o  
Ba l e a r

P roceden te Cambio
H 0^

INTERIOR.............77‘50 78‘00
AMORT 3°[0 1928 . 76 76'20

u 4°[o 1935 . . 88
u 5°[0 1927 sin. 101*50
u 5;i 1927 con. 89

Acc. Banco España 350 050
u Madrid. Zara- 9

goza y Alicante 170 175
u Norte de España 210T. 210
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